
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 19 de febrero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/079/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 
ARBOLES EN VIA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

l. El 18 de febrero de 2026 siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

!';\Gin« 1111 O P t i'v1 /\. O /. J :1 y T u r n CJ j_ 2 

C,.dii: Canario SíN. Esq. Calle I O. Col. Tolteca. 
/\!c;,ldia Í\!v.Jw OL1re9ó11. CJ'. 01 '150, Ciudad de México. 
T,.·i{:C,)110: fj!.í !�210 6700 E':X.T. l'.iO'I 

11. Con 18 de febrero de 2026, siendo las 1 :00:00 PM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (0135/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplica a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadana Monica Grisell Peñaloza González ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DPCMA 0233 Turno 12, donde 
solicita poda de árboles, que se localiza en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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11. Con 18 de febrero de 2026, siendo las 1 :00:00 PM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (0135/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplica a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
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Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
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este Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DPCMA 0233 Turno 12, donde 
solicita poda de árboles, que se localiza en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLIClrANTE: 

FECHA: 

Mónica Grisell Peñaloz.a 
González 
18 de febrero del 2026 

FOLIO: 

HORA; 

DPC�V, 0233 
Turno 12 

'13:00 

UBICACION . -·- ····-·------------ 

Vía publica 
O ICT AME N�Nc-:O:c-- ,_--,-Q-1_3_5_ / - 2◊-2-6-, 

Con base en tos arttculos 75 numeral V de lo Ley Orgánica da las. Atcaldías: Arttculcs 106. 109, 110, 111 y 112 de la l.ey Ambiental de la Cludad , 
de México y d:emá.s relativos. de la Norma Amb:en1ol para el Olslri1o FccJrHal NADJ�-001-RNAT-2015, s.c� emite el siguiente: _j 

"reubicactán o retiro de los arboles ... " {sic) 
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(J.> 
Árbol de porte alto -o con ramas 

� largas. inclinado 7• hacia la vta N � o "' 
(J.> vehlcular, $1;1 observan chuponc s, "' o o o, 'a in 

.\<. e::,. � e: e: N. "' ,g muñones. herld,as. brotes. r estnosis 16 ·110 15 
.,., Q> (U tl} .� e» .:!, 
cii ::, 00 e y musgo en el tronco, en 1<1 copa al o.o 'º z: «u "' w -o a. presenta romas largas y caletas .,, o 

Q} "' o con exceso de peso. sus rolces =i -o 
J: o están expuestas. o. 
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(lJ Presenta brotes. desmoches. 

(1J o o O) 'a .,, 
.. !:!" <: - e; e:· N ::, .§ chupones y her.idas. se encuentra 

2 8 50 6 o/.) w :"QI. o, :l., 
::, ::, OJ •'O .;; e plantado a un lado de un árbol de a) a) <D "'' z ()J "' UJ 'O o, ros comúnmente llamados "Hule" o ro u 

'O o 
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"' Arb,oJ de pone alto con ramas o. o codornlnantes , largas, Inclinado 5' o 
"' hacia la vla vehlcular. se observan 
'O chupones. muñones. nerinas, ,-e O) 

1\1 o o (;,"I JJ e:· N �ª brotes �' una oquedad en el tronco e: e N ::, <1> º" 
3 15 72 7 o> <),I ,;u ru :u, e;,, ·a. .,, que no afecto su estabilidad, en 1.0 ::, ::, ;;.¡ ,:: & � [O ro � ,(] w z copa presenta ramas largas y 

<lJ 11> caídas y con exceso do peso. sus 
=i 'O raícea están expuestas. Se 11) :i: 'tJ encuentra plantado a metro :-· O· a. medio de un poste. 

Corrctus+onoa 
Primera. - Se solicitó 1,1 valoración de algunos árboles en la dirección anteriormente mencionada: al re atizar a lc1 visita 
se identificaron tres árboles de las especies: Hule (Ficus eté sticnv dos arboles y Fresno (Fmxinus uhcioñ un árbol, efe 

acuerdo con su estado filosa11itario, lo valorado y observado se svgiere el manejo de Poda de limpieza de copa (<15%}. 
Segunda. - De acuerdo con lo mencionado por la peticionaria estos árboles han causado diversas afectaciones a su 

... ....,,,.,.,,,._domicilio a los aledafios sir]._er!ltmLflli,.�t,�.�rva ue a l1ubo una re)ara�ión en la 

,\ g i 1\ ;, 2 111 
Cailc Cw1drio z;/1\J, [sq Ci.lllc ID :�ol. Tol!cc,:1. 
/\lc;.\l(lit; /\IVcllO Ol:ireqón, CJ-' d1150, Ciudad ele rviéXICO. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DfCTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
.SOLICITANTE: Mónica Grisell Peñaloza 

González 
FOLIO: OPCMA 0233 

Turno 12 
USICACI N 

0135/ 2026 
Via publica-·------� 
DICTAMEN NO, 

13:00 - HORA: 18 de febrero del 2026 
DIRECCION 
ANTECEDENTES 
FECHA: 

Con base en los artrculos 75 numeral V do la Ley Orgánica de las Alcaldlas: Artrc�los 106, 109, 110. 111 y 112-do ta Ley Ambiental de la Ciudad 
de México y demos relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNi\T-2015, se erntte el siquiente: 

banqueta y en nuestra visita no observamos fracturas o daños en esta. Aunque la mayor parte de la fronda rebasa el 
cableado de enerqla elécírlca se sugiere la poda de llmpieza de copa de las ramas que están sobre los cables, esto con 
e I fin de evitar afectaciones. 
f::n dado caso de que continúen los problemas con su suministro eléctrico, se recomienda acudir a CFE al centro de 
atención a clientes (en los recib-os · se encuentra el centro de atención mas cercano) y levantar un reporte de que 
continúan los problemas a pesar de las podas. 

Declaro bajo protesta ele decir verdad, quo la lnformactón vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y 
entender, y es valida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron ros arboles, y conforme al artículo 
40 ele la Ley Ambiental de ta Ciudad ele México. 

Elaboró 

-d�? ..;;;--._, �=-�C-, 

Liliana Gutiérrez Franco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON l.A NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNA T.:2015 No. 376) 
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atención a clientes (en los recib-os · se encuentra el centro de atención mas cercano) y levantar un reporte de que 
continúan los problemas a pesar de las podas. 

Declaro bajo protesta ele decir verdad, quo la lnformactón vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y 
entender, y es valida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron ros arboles, y conforme al artículo 
40 ele la Ley Ambiental de ta Ciudad ele México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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DICTAMEN NO, l.- 0135/ 2026 _- 

FOLIO; 

HOHA: 

"reublcactón o ro1iro de los árboles ... • (si,;:) 

Mói.;fcá Grisell Peñaloza 
Gonaález 
18 de febrerocfel2026 

SOLICITANTE: 

Con base en los arttculos 75 numeral V de la Ley Orgárilca de las Atcalctas: Artlcutos 106, 109, 110, 111 y 11.2 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
de �-��ico y demás r<ilalívos óe la Norma Ambie11tal para el Dls1ri1o Fecreral NADF-001-RNAT-2015, se emíle <JI siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
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Turno t2 
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UBICACION 

Vla publica 
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"reubicación o retiro de los �rbolos.,,' (sic) 
Con base en los articulas 75 numeral V de la L-0y Orgánica de las Arcaldías: Ar1Iculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Loy Ambiental de la Ciudad 
�-�éxico y demtis rolalivos de la Norma Ambiental para el Oislrflo Federar NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 3 TRES ARBOLES con nombre 
común: Hule/Ficus elástica, que se yerguen en fFfFf l\lvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATEN¡;: , 
C. 
�JANQ�����CfUINTERO 

DIR CTG DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AM /yr1·k 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad rnn el .A.:uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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